
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00155-00 
 

En atención a la respuesta emitida por el CENTRO DE DIAGNÓSTICO 

AUTOMOTOR DEL VALLE, bajo el radicado URL540701 de 8 de septiembre de 

2021, donde se informa el registro de la medida de embargo en el certificado de 

tradición del vehículo de placas RPU50C, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que aporte el certificado de 

tradición del vehículo con fecha de expedición no superior a treinta días, para 

efectos de ordenar el respectivo secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(9) 

 
MT 
 

 
 
 
 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 130 hoy 29 de noviembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 



 

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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